AGENDA 30 Y 31 DE MAYO

* * Miércoles 30 de Mayo

- Mañana:

· Presentación del proyecto de adecuación a la LOPD en el centro. Debería asistir el Comité de Dirección del centro (Emilio, 1 hora)
· Entrevistas a las personas previamente acordadas (LOPD) (30' con cada - resto de la mañana - Emilio) (1) y (2)
· En paralelo, José Manuel revisará la situación del centro a nivel informático de cara a actualizar el documento de Seguridad y a la reunión de por la tarde con Iliun.
- Tarde:

· Reunión con Ilium para revisar el contrato de mantenimiento, forma de trabajo con ellos, responsabilidades, …

· Revisión de los trabajos realizados por Iliun, cuestiones pendientes a realizar por ellos, ...

· Trabajo de elaboración conclusiones de las entrevistas realizadas por la mañana.

** Jueves 31 de Mayo

- Mañana

· Finalización de las entrevistas a las personas previamente acordadas pendientes del día anterior y resolución de posibles dudas del día anterior.

· Trabajo técnico por parte de José Manuel y completar documento de Seguridad pendiente.
- Tarde:

· Presentación del trabajo realizado a Gerencia (y Superiora si lo crees necesario)

· Siguientes pasos y calendario de los mismos

Aclaraciones

(1) Las personas con las que me debería reunir son:

· Responsable de RRHH.
· Responsable de Administración.

· Responsable de Calidad, Riesgos laborales, etc. en general la persona o personas que estén familiarizadas con normas y procedimientos.

· Responsable del Colegio.
· En general todos los responsables que dirijan un área donde se tratan datos de carácter personal.

(2) Las cuestiones sobre las que les preguntaré serán con el propósito de conocer:

· Datos de carácter personal con los que trabajan a diario.
· Como les llegan esos datos (cesiones de otros organismos al centro, recogida en formularios a los propios afectados, por qué les llegan, cómo les llegan (fax, correo, papel,…) Sería interesante que tuvieran preparados los formularios, facturas, fichas de candidatos, fichas de empleado, etc. En general, todo lo que se presente a personas físicas que contenga datos personales.
· Qué trabajo hacen con ellos periódicamente (tratamientos, que guardan, donde los guardan, cuanto tiempo, …)

· A quién entregan datos de carácter personal: personal del centro (Administración, profesores, …), personal externo (tutores, padres, alumnos, …), organizaciones, organismos públicos/privados, … Por qué se les envían, a través de que medio (fax, correo, …) Revisaremos si existen contratos o acuerdos de colaboración que “soporten” esas cesiones o tratamientos por parte de terceros.
Es importante transmitir a las personas con las que hablaré que no tienen nada que esconder, no es una auditoría sino conocer como trabajan con la información relativa a datos de carácter personal. Lo que se intenta es conocerlo para corregir aquellas cosas que la ley nos dice que tenemos que hacer de una manera determinada.
